
Boletín Oficial de a provincla de Sevilla
Sábado 30 de diciembre de 2017 Númeno 300

DIPUTACTON PROVINCIAL DE SEVTLLA

Área del Empleado Públicr¡

Ilol Rcrsoiuciórt de la Presideucía nírnr. 7057117, de 28 de diciemble, se ptocede a aprobar la Ofbrta de Enrpleo I]úblico. aiio
2017, de la llxcma. I)iputación Provincial de Sevilla" cuyo coritenido se tlansclibe a contiriuacit5n:

"La Ley 312017 , rle 2'l ¡le.jr"rnio, de Presupitestos (ienerales del Estado para el año 201 7, regula en su artícr¡lo I 9 la ofbrta de
empleo ¡rúblico u otro instrurnento sirlil¿rr de gestión de la provisitin de necesid¿rdes de personal para dicho año, est¿rbleciendo un¿r ser.ie
cle seclolesy acirninisttaciones, que se contemplan en el aparlado LTno.2. respecto de los cuales se detelmina que se a¡rlicirráunatasade
reposición dr-'hastir un máximo det 100 por ciento (sectores prioritirrios), mientras que para el reslo de los sectores y adrninistraciones
tro recogidos en lir tasa cle reposición ¿rnteriormente indicada, la rnisrna se li.ia en hasta nn rnl¡-rimo clel 50 por ciento (sectores no
priolitarirs).

Junto tt lo e,\llueslo. la I'ey 31201'l 
" 
conscienle del problenra existenfe eu el conjnnlo de las Adnriuistraciones Pílblicas on cuanto

que se ¡ret'ntite la couvocatoria, dentrr: del tunro libre" de un núrnelo de plirzas superiol al l'esultirnte tle la fas¿r de reposición, a saber:

l) 'lirsa adiciorial pala la Consoliclacirin de [lnpleo'lbnrporal, pala lo-s arios 2017 a 2019, dc: acluellas plazas t1ue. c:tr los

pt'esupucstat'iatnente y" desclc una f'eclra anterior al I dc enero cic 2005, ha-"-an vcnido estando ocupadas ininterrurnpiclamente de fiirma
tcmporal.

2) 'l¿rsa atiicional para la Estabilización tle Ernpleo 'l'emporal en los sectores mencionados en el apartado Seis del artículo l9
de la Ley, rlue inoluirri hasta el 90 por ciento de las plazas c1ue. esÍando dotirdas ¡rresupuestariameufe, ha-r,an estado ocupaclas de fbrma
tenrporal e ininterrumpidarneute al menos en krs tres años anteriores a 3 I dc. diciem bre de 201 6.

Asirnisrno, tcspecto al lunro de plonrociótr intelna. eI a¡tículo 19. I hlo. 4 de la i-ey 3/201 7 establece que las plazas ptovistas por
c-ste turuo no colnputr:n respeclo de I lir¡ite rnáxirno de plazas a ot'eltar derivaclo tle Ia tasa de te ¡:osicióu de efbctivos.

trxrr personal declalado indefinido no fijo por scntcncia.

Por otr-a palte, porAouerdo Plenario de27 de octubre de 2016, se aplueba el Plan de Orclenacií¡n de I'lanrilla de Ia Diputación
l)rovirlcial de Sevilla. contextualizatio en el ntarco del 1'1an Inlegral de Empleo de esla Corpolac,ión, recogido en la Disposición
Adicional 5." del Acr¡eldo de Firncionarios y del Convenio Clolectivo pera el Personal Laboral. elkr c1e acuerdo con lo tlispuesto en el
alt. 69 del citado llstaiuto f)ásico, ¡- qur: consta de diversos e.jcs cle actnirr:ión, uno de los cuales consiste en la aprobación dc la Ofirta
clc L'lrrrpler: Públiccl en la tlue se llevará a cabo, juttto con los procesos de prornoción, los reJleridos a corsolidación de ernpleo ternporal
y los relativos a 1os ¡trocetiirniontos ordinarios dc lurno lible, tenióncloso en cuelÍa las reserv¿is legirles existentes para personas con
cliscapacidad. dancio cuntplirrriento a [o dispuesto en las correspondicutcs L.eyes de Presupuesto sobre tasas de reposición dc efectivos.
lgualrncrtte. dentt'o cle la:rplobaciórr de la Ofc:r'ta se incluye el desarrollo de los acuerdos drr pl¿nilicación irrsertos en el docu¡netrto ¿le

l¿r ltel¿rcirin de Puesfos de lfiabajo etprobada 1:ol el Pleno el 30 de oofuble de 2014. e¡l la c¡ue se incluyc:rr. e¡rtre otros, los procesos de
funcionalización. pronrociél prolesional y hornologaciirn clol pelsonal.

l:rh este contexlo legal y contencio¡t¿l se ha cum¡rlimentado lti negociación con liiparto social err diversas reuniones nlantenidas
los días 13 y 2l de novienlbre. cul¡nin¿rndo la negociación el27 óe noviernbre de 2017 con l:r aprobacitin crntrc la represeltación
corporativa y la social rle las plazas a incluir err [a Of'erta de Enrpleo I'úblico del ¿rño 2017.

L)e itcueldo cou lo expuesto, la Of'erta de Enpleo ltriblico piira el año 2017 comprendería los siguientes bloques:

1.") 'lbrno libre: Procedirvriento Ordinario y Ilescrva a Personas con Discirpacidatl.

34 plazas lesult:rntes de la a¡rlicaciiu de la tas¿r rle leposicidrn rle efbctivos, de las cuales 3 srl fescw¿tn ¿r personas con discapac'idad
ert cutnplintiento de la t'eciente Ley 112017. de 25 de septiernbre, cle los Dereshos y Atención ¿ las Personas con f)iscapacirlad en
Andalucía, correspondienclo una de ellzrs a personas corr discapacidad intelectr¡rl y dos a personas con riiscapacidad l'isica. A lo anterior
sc atladetl -1 ocupadas por persoual laboral indelinido no fijo que^ como se ha expuesto anterionnente. no coÍnputa a electos de la tasa
dc icposición.

De la cilia total resultante de 37 plazas r-rl'ertadas, 29 pcrlenecen a la plantilla dc: personal ncionario y 8 a la plantilla dr:
personal laboral.

2.") 'l'urno libre : Consolídacirin de linpleo'ltmporal.
2 I 5 plazas, 59 plazas pertenecientes a ia plantilla de pcrsonal f'uncionario y 1 5(r plazas pertenccientes a la plnntilla de personal

labolal. confbrme a lo dispuesto r:n lal)isposición ll'ansitoria Cuarta del 
-lbxtr¡ Refundido del listatuto Básico del l--irnpleado Pilblico,

lecogidndose la totalidad de las trrlazas ocu¡tadas a 3 I de diciembrrr de 2004.

.1.") 'l'urno lihre : Estabilización de Empleo Tempolal.

3'1 plazas, dc las cualcs 30 pertc'neccn al sector dc Asislencia l)irecta a los usuarios de Scrv'icios Socialcs. De cskrs 30 plazas ó
peltenecerl a la plantilla tle personal {'uucionario y 24 a la plantilla de personal laboral.

l,as rcstantes 4 plazas están ocupadas por personal indefinido no fijo vincrilado por sentencia al sector dc las Políticas Activas
cn rnateria r1!. Enrpleo. llstas 4 plazas pLrl'tcilecerl a la plantilla de personal laboral.

4.u) l::uncionarizacirin:

.i(i9 plazas, r'espetándose. en krdo caso. el principio de volrmt¿rriedad respeoto cle la participación en los correspondientes
procesos .v siempre qul: por el as¡rirante se acreciite el cumplimiento de los requisitos que se establezcan en la correspondiente
couvocatoria.

Por tanto. r,ista la doctmrentación que consta on el expediente así corno del Acueldo Plenario de 2'l de octubre de 20 1 (r por el
que se itprltteba el PIan de Ordenación cie la Plantill¿ de la Diputación dc Sevilla. corrsl¿rnclo los inibrnres lhvorables del Sen,iiio de
Persotr¿rl cle los días 5.12y 27 de diciemb¡e de 2ü17,del Scr'\,icioJurídico Provincial de l2 de dicienrbrey de lalntervelrción cle}-ondos
de lbchas 26 y 2ti úe riiciembre del ¡rresente, y dándose cumplimiento a lo dispuesto en los arrícnlos 37.59" 69 y 70 del I{DL 5/2015, de



4 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla, Número 300 Sábado 30 de dicienrbre de 201 7

30 de octuble pot el quc se aplueba el Texto Ref'undido de la 1,e1" del Estatuto Básico del Ernpleadn Pírblico, asi como a la Ley 41201'7,
de 25 de septiembt'e, de los Ilerechos y la Atención a las personas con Discapaci<lad e¡r Andalucía, y la Ley de Presupuestos Generales
del Estado 312017. de 27 cle.jutrio^ pala el año 2017^ en relación con las plazas incluidas en la Oibrta que a corrtinnación se señalan,
esta Presidencia en el uso de las f'acultades atribuidas por el art. 34.1.g) de la l.,ey de Bases del Réginren l.,ocal. que establece corno
courpete trcia del Presidente de la Diputación aprobar la Ofbrta de Enpleo Público, resuelve:

Ilrintero.-Aprobar la Oflrta de Enrpleo l:¡úblico del año 2lJl'1 de [a Diputación Provincial de Sevilla en curnplinriento cle

lo clispuesto eu Ia nornativa recogida en la palte expositiva de la presente Resolución, adjuntirndose como Anexo las plzuas qne se
iltcorprran en la presente Of'erta. con inclicación de las con'esponclientes al 'lbrno Libre (Procedimiento Ordin¿rrio. Itesenu'a a Personas
con l)iscapaciclad, Consolidación de Ernpleo'lernporal y Estabilización de Empleo'lemporal), ¿rsi como a la F'uncion¿uización.

Segttrrdo.**I)urante el prirnerlrirnestre del airo 2018. se procederá a laarnpliación de laprcrsente Oferta^ a fin de cnnrplimentar
el acuerdo alcunzado cotr la rept'esentación social en orde¡r a las plazas a inch¡ir por el'lurno de Promoción Interna. con especial
iucidencia sÍ la ltrontocitin I¡rtclna Horizont¿rl.

1-ercero.-F,n cumplimiento cle lo establecido en el articulo 5(r.l de laL,ey 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
dcl Régirneu Local, se remitir¿i el acuerdo aprobatorio de la Otbrta de Iirnpleo Públioo a la Administaci<in Genelal del Estado y de
la C-'omunidad Autónoma. Iguahnenle. sc procederá a la publicacirin del anunoio de la presente Oferta en el <Boletin Oficial> de la
provincia.

Anexo

Ofcrta de emple o ptiblico 2017 de la l)iputatirh Provincial de Seyilla

Tr¡nNtt t.lt¡l¿,;.

Pn¡ccdüniento ordinark¡ (plantillct de personal fimcionurio)
l)atumútrución ¡:ln:u l'ucuntes

Alquitecto/a Técn ico/a
Arc¡uitecto/a Llrbanista
AuxiliarAd¡ninistrativo/a. . . . . . . .

[ngeníeroia'fécrricolndustrial .. ..

9i:;ffi"i; i::':t iii:: :::t::':^
1'.4.c..
'l'rabajadoria Social . .

Total: . .

Pro<:edimient¡¡ or¿linarirt (¡tkutti|h de ¡tersonal laboral)

l)(n0minactúr f¡ez.r

ffiil'fiitlliüli,lL',"1i;;;, : ::
Toial: . .

fiesen'a a person's "'" o'*':::':,:::::::,':::::^ ctt: Ttersuwt ftmciottru'i'¡ti

ti'l.ii[:fl't1;i;lli?i1";; :: ::
Ordenalrza

Ibtal: ..

Con,solidación de enpleo fent¡;orol (plantilla de ¡tersoncl ,fimcionario)
t)enontinaciitn pla:u

Adnrinistrativola . . . . .. . .

AuxiliarAclminisrrativola. . : . : . .

AuxiiialScrricios Socialcs . . . . .

(.',apata'zl['ractcrista

Econonrista
l.rducador/a.
lispecialista
Craduado/a Social. .

I ngcniero/a 
-l'úcn 

íco.
Linrpiador/a.
L,irnp iadriri¡a-l.,avirntleroi a
ll{édicoia (icrrcraI ista.
Maz.ola Servicio
fulozoia Sen,iciu I'olideportivo . . .

Operariola Actividades Dornésticas
Opelalio/a Servicio Genelales . . .

Ordenanza
Pclit¡d ista.
Psicólogo/a
Técnico/a Olganizacíón.
T'ócnicola Grado Medio.
T.A.G. ,

liabajador/a Social . .

'Tbt¡rl: . .

I

I
,]

1

I
I

l2
2

26

Vucutte.s

4
4

I

Vucctnte,t

3

l/octtiles

J

l6
I
I
3

I
1

1

3

3

I
I
2
I
1

I
1

3

l
I
3

9
I

59
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Consolidackjn de empleo fen1xtral (plantilla de personal laborol)

¡ )eilüiliil{tciiil plLr:u

A.T.S./Enf'ernrelo/a . . . .

Auxiliar Clíuica.
N'Iediadova Social . .

l,{ódicola Lieneral ist¿r.

Ii'abajador/a Social . .

'lbtal: . .

f,strthilizttción tle empleo temporal @latúilla de persotwl lahoral)

Dautninución pla:u

A.'f.S.iHnfi:rrnerola. . . .

Auxilial Clinica. . . . . . .

Auxiliar Psiquiátricc. . .

Camarero,ia-F regador'a .

Educ¿rdor/a.
fo{ediador/a Social. . . . .

Psicólogo/a
'liabajador,ia Social . . . .

'fécnico/a Glado I\4edio.

Total: . .

Pltrztrt susce¡:tibles de fimtiotnriznciótt.
I)cnoninuci+in pla:a

/A.1-.S...
Ariministrativo/n. .. .... ...
Arquitr:cto/a.
Asisterrte/Trabaj ador/a Social
AuxiliarAdmirrislrativo/a . . .

Auxiliar ('linica.
Auxi I iar Psic¡uiiitlico
Auxiliar Ítnericrltura. . . . . . .

Auxiliar Topógralbia. . . . . . .

Ayudante (iobernanta . . . . . .

('arnarero/a- l:rcgarlor'/ir. . . . .

Ca¡r arr:tr.l,'¿l
(.'.apat.az./a

llaulnk:s

Administ¡'ativola . . . .. . . .

A.T.S./En1-ernre ro/a . . . .. . . . . . . . : . : . : :

Auxiliar Adrninistrativoia . . . . .

z\uxilial Clinica.
Auxiliar llnserlanza
.¡\uxilial Psiquiáh ico
Auxiliar Puericultrra.
Camalelo/a-F¡'ggadoria
Cocinelo/a
L-ooldinadola Activiclades Clultulales . . .

Coc¡rdinadolia Prevención.
F,ducador'/a.
I:incargado/a de 0bras
Graduado/a Sooial. .

(.iuia (lultural San L,uis
Ingcnicroiu'l'ócnico
l.,impiadoria.
I.,inpiadorla l.,avanclcro/a
Mediarloria Social . .

Médico/a Gcneralisla.
Mt¡2.<t/a Selvicio
Oflcial/a 1.' Irotomecánica. . . . . .

Oficial/a1.".....
Oficial 1." Jardine ¡'ía
Opcraríoiu Scrv. (ilalcs.
Opcralio/aActividacles l)ornésticas . . . . .

led¡n . .

I'sicólogoia
'I'éc¡ricol¿ Grado Medio.
Técníco/a Medio Iguaklad
'l'r'abajador/a Social . .

'l'otül: . .

F-slabili:ación rle empleo fent¡toral (planfilla tle persanal .funcionario)
l)erutninucirirt plazu

2
3

24
t4

I
l9

3

3

5

i
I
2
I
I
I

I
7

I
4
7
:,

1

8

I
t4
6
2
o

3

1

7
.156

L'ucuntes

I

z
I
I

1

6

trtucantes

28

l/acanlcs

l0
43
I
2

l8
27

7
I
:i
2
I
4

9

2
4
6
I
2

3

3

-)

4
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I )ertr.nt i nuckln plu:a l/ocottt¡ts

Cocinelo/a
Conductt¡r/a. .:.:::
('ontahle
(loordinadorla clc Cultura . . . . . .

Ctloltlin¡uior'/il tlr: l)eporlcs. . . . .

Coordinadol/a de.luvr:nlud. . . . .

Copista.
C'osturera
[)cl incan tc/a.
I)ilector /a.
Ilducadolr'a.
Lincargatloia.
Éncalgatlo/a de Obra
liispecialista l.a (liq. De1. Itng.) . .

Es¡recialista 2." (T\,fáq. Rep. Plan.)
ljspecialista 2.'' (l:lq, t)et. IiLrg.) . .

ljrcgarlori a

6t¡helnarrle,ia
Cracluarloi¿r Social . .

Guarda.
Ingeniero/a "['rícnicr'.

Intendente
.lelb de Cocina
Je f 

'cia de Arirr irristración
l.avandelo/a.
l.,irnpiadoria.
i!{édicoia
il4onitor/a.
l{onifor/a l\,fedio Arnbiental . . . .

Mozola dc Scrvicio
Oficial/I.".
Oficial¡a cle l\,{antcninriento. . . . .

Operariola Sr:rv. Grirlcs.
Operario/a
Ordcnanza
l)eón . .

Planchatlorla
l)o11cro/a
Pro f'e sor /a
Psicólogoia
"t.A.G. .

'l écnico Clado i!{etlio
lblefbnistu.
'l'erapeuta.
'l ilulado/a Su¡:erior
Vigilante/a Medio Ar¡biental . . .

Total: . .

7

l7
I
1

2

I
I
5

l0
2

14
6
5

I
1

2
I
3

1

I
1

I
2
1

¿--)

1

1

6
20
42

2
-t

5

5
ll

1

7

12
2
I
1

4
I
I
1

369

L,o que sc hace público para general úouocinliento.

Sevilla a 29 de diciernbre cle 2017.-lrl Secretario (ieneral (P.D. Itesolució¡ 25'19115, de 2 de julio). F'ernando F'ernirnclez-
Figneroa (iuerrero.

4W-t0403

DOS AS

Resolucién del Excrno. Ayuntamiento de Dos
proveer en propiedad l"l plazas de Policía Local rnecli

de diciernb¡e de 2017, relativa al proceso selectivr: para
de ¿rcceso libre y a trar,és del procedimiento de selección

oposición, v 4 plazas mediante el sistenra cle
o{brtas de crmplco pírblico 2015,2016 y 2017

ascenso por-el de concurso de méritos. especilicadas err las

Finalizado el plazo cle presentación en las bas cubrir en propiedad 17 plazas
de Polir:í¿r L,ocal medi¿rnte el sistema de dc tnlno

totnar parte
a trar,és dcl de se

c-l sistertra de rnovilidad sin ascenso procedimic.nto del ooncurso cle méritos. es¡:ecificadas err
2015.2016y 2017^y aprobadas lzrs provisionales de personas admitidas y excluidas en la Junta de
diciernbre de2017, vengo ¿r lo siguíente:

Primero.-Se provisionalmente adnitidas y ercluidas a las pruebas ¿lnteriormente citadas, a las

y 4 plazas medi¿rnte
de linrpleo Pírhlioo
local de fbcha I 5 de

que se relacionan en 1 os anexos a esta re solución
aspirantes


